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PRUEBA TESTIMONIAL.- LA ANTINOMIA CONTENIDA EN LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, PARA SU ADMISIÓN,
DEBE RESOLVERSE APLICANDO EL PRINCIPIO DE “MAYOR BENEFICIO” QUE SE DESENTRAÑA DE SU NUMERAL 66.
De la confrontación que se hace a los artículos 52 y 66 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, se
obtiene una discrepancia entre normas de carácter procesal, toda vez que el primero de los preceptos, categóricamente
establece, que al ofrecerse la testimonial sin señalarse el domicilio de los deponentes, la consecuencia legal es que se
deseche la prueba, en tanto que el segundo de los arábigos impone el deber a las partes de presentar a sus testigos para el
desahogo de la prueba respectiva, lo cual hace innecesario cumplir con la exigencia de señalar el domicilio de los
atestantes, pues incluso en el referido ordinal se prevé, que solo que los oferentes de la prueba estuvieren impedidos para
presentar a los testigos, podrán hacerlo del conocimiento de la autoridad “bajo protesta de decir verdad” en cuyo caso
pedirán al juzgador que haga la citación atinente, de lo que se concluye que, la Ley de Justicia Administrativa confiere a los
oferentes de la prueba el derecho de solicitar al tribunal la citación de los testigos. Luego entonces, conforme a una
correcta hermenéutica se arriba a la conclusión que, la exigencia estipulada en el numeral 52 de la ley ut supra contrasta
con lo dispuesto por el artículo 66, debiéndose en el caso aplicar el principio de mayor beneficio en favor del justiciable, de
lo que se colige, que la disposición contenida en el primero de los arábigos mediante la cual se impone como obligación
señalar el domicilio de los testigos, subyace frente al derecho consagrado en el último.
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